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se refiere el anexo C (documento número 2), así como el cum­
plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entiende concedidos por 
un período de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro período no superior a cinco años

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda del 
acta dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 
del artículo quinto de la Ley 194/1963, de la suspensión de los 
beneficios que se le han otorgado en el apartado anterior y, por 
consiguiente, el abono o reintegro de los créditos concedidos y 
entregados, y de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incumpli­
miento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene­
ficios concedidos, aquél que no alcance una transcendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente al grupo de Empresas no integrales.

En este supuesto, la Administración podrá substituir la san­
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden y 
en cuantía que no excede del 1 por 100 semanal del valor de la 
instalación retrasada o, si el incumplimiento no consistiera en 
retrasos de las instalaciones o ampliaciones de la cantidad de 
500.000 pesetas.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de­
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, 
a juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins­
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In­
dustrias Siderometalúrgicas, en el que informarán la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto, en todo caso, y la Co­
misión de Industrias Básicas del Hierro y del Acero y sus 
Minerales, cuando el incumplimiento en cuestión fuera de al­
guna de las condiciones técnicas, y al que se incorporará 
la documentación que acredite dicho incumplimiento. Tras con­
ceder vista del mismo a la entidad concertada y un plazo 
de quince días para que exponga cuanto considere pertinente, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas propon­
drá al Ministerio la resolución que proceda.

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito á Medio y Largo 

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de 
este Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1965 por la que se 
conceden a «Esteban Orbegozo, S. A.», los beneficios 
fiscales establecidos por la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre.

Excmo. e limos Sres.: El 28 de octubre de 1965 se ha firmado 
el acto de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y 
«Esteban Orbegozo, S. A.». De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 de la Ley 194/63, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete 
al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con «Esteban 

Orbegozo, S. A.», y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la entidad concertada, se concede a ésta los si­
guientes beneficios de carácrter fiscal:

l.o Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo C (documento número 2) durante los pri­
meros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

2. ° Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados 
que grave las aportaciones con motivo de las ampliaciones de 
capital de la entidad concertada que se prevé en el plan finan­
ciero.

3. ° Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri­
mera instalación, que corresponden a inversiones previstas en 
este acta, siempre que previo informe del Sindicato Nacional 
del Metal se acredite por el Ministerio de industria que tales 
bienes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente aludidos 
que se fabriquen en España.

4. ° Reducción del 95 por 100 de la cuota y recargos de 
la licencia fiscal que la entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de 
instalación de las mismas.

5. ° Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de los empréstitos previstos 
en el programa financiero formulado por la entidad concertada, 
asi como del que recaiga sobre los intereses de los préstamos 
y operaciones de crédito previstos en el mismo, siempre que 
estos últimos se convengan por la empresa con organismos 
internacionales o con Bancos e instituciones financieras extran­
jeras. La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicada se tramitará en cada caso a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma estar 
blecida por la Orden ministerial de Hacienda de 28 de no­
viembre de 1961. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales 
nuevas a que se refiere el anexo C (documento número 2), así 
como el cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial 
citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por un período de cinco años a partir de la fecha de publica­
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro­
gados por la Administración, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en ,el 
párrafo 4 del artículo quinto de la Ley 194/63, a la suspensión 
de los beneficios que se le han otorgado en el apartado ante­
rior, y por consiguiente al abono o reintegro de los créditos 
concedidos y entregados y de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum­
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente al grupo de empresas no inte­
grales.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san­
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu­
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe­
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden y en cuantía que no excede el 1 por 100 semanal del 
valor de la instalación retrasada, o si el incumplimiento no 
consistiera en retrasos de las instalaciones o ampliaciones, de 
la cantidad de 500.000 pesetas.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de­
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus­
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a Juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun­
tariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins­
truirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas, en el que informarán la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto, en todo caso, y la Co­
misión de Industrias Básicas del Hierro y del Acero y sus 
Minerales, cuando el incumplimiento en cuestión fuera de al­
guna de las condiciones técnicas, y al que se incorporará la 
documentación que acredite dicho incumplimiento. Tras conce­
der vista del mismo a la entidad concertada y un plazo de 
quince días para que exponga cuanto considere pertinente, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas propon­
drá al Ministerio la resolución que proceda.

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr, Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de
este Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1965 por la que se 
conceden a «Industrias del Besos, S. A.», los bene­
ficios fiscales establecidos por la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre.

Excmo. e limos. Sres.: El 28 de octubre de 1965 se ha firmado 
el acto de concierto celebrado por el Ministerio de Industria e 
«Industrias del Besos, S. A.» De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, 
compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con «Indus­

trias del Besós, S. A.», y teniendo en cuenta los planes finan­
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios de carácter fiscal:


